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Opinión

REFLEXIONANDO EN LA PALABRA DE DIOS
El sabor que construye

territorio, gastronomía,

Identidad y desarrollo local

Rodrigo Travieso Landeros, Vicepresidente

Corporación Araucania Andina.

En Chile, un alfajor lleva
décadas deteniendo vehícu
los en la Ruta 5 y generando
el 40% del comercio de toda
una comuna. Un cordero
con Sello de Origen puede
hacer lo mismo por Victoria
en la Araucanía Andina.

La gastronomía con iden-
tidad no es folclore, es plani-
ficación territorial con otro
nombre. Esta búsqueda de
autenticidad ha permitido
que diversas comunidades
en Chile redefinan su valor
desde su patrimonio gas-
tronómico, transformando
productos típicos en verda-
deros estandartes de desa-
rrollo local.

Los Dulces de La Ligua
cuentan con Indicación
Geográfica otorgada por
INAPI desde 2014 (Ministe-
rio de Economía, Fomento
y Turismo), consolidando
una tradición que movili-
za el 40% del mercado co-
mercial liguano. En nuestra
propia región, el prosciutto
de Capitán Pastene obtuvo
su Sello de Origen en 2015,
siendo el primero de La
Araucanía en alcanzar esa
distinción de INAPI, un ja-
món curado con técnicas
italianas centenarias, mo-
dificadas por el humo y el
aire frío de la Cordillera de
Nahuelbuta, que hoy convo-
ca turistas a un poblado de
apenas dos mil habitantes.

La interacción entre la
cultura mapuche y las fami-
lias de colonos ha forjado en
La Araucanía un patrimonio
donde el catuto, el merkén,
el pan amasado y los vinos
de clima frío de Malleco no
son solo alimentos, sino
símbolos de una conviven-
cia que hoy es nuestro acti-
vo más valioso.

Bajo esta premisa, la co-
muna de Victoria ha dado
un salto cualitativo. Reco-
nocida como la "Puerta
de Entrada a la Araucanía
Andina", está entendiendo
que el éxito de un territorio

no depende solo de su geo-
grafía, sino de su capacidad
para construir valor desde
su propia identidad. Es aquí
donde el Cordero Victorien-
se emerge como un estan-
darte estratégico de primer
orden. Ovicoop, integrada
por más de 90 pequeños
ganaderos que explotan
cerca de 420 hectáreas con
más de 5.000 cabezas ovi-
nas, se convirtió en la sexta
organización de La Arauca-
nía y la número 45 a nivel
nacional en obtener el Sello
de Origen de INAPI, siendo
además la única del rubro
cárnico en la región con
esta distinción. Con más de
100 años de historia ovina
en la zona, la cooperativa
ha desarrollado desde 2013
cortes gourmet diferencia-
dos, articulando producto-
res, centros gastronómicos
y turismo territorial en una
cadena de valor con identi-
dad propia.

El Sello de Origen del Cor-
dero Victoriense es hoy un
símbolo de calidad, trazabi-
lidad y esfuerzo asociativo
campesino. Este posicio-
namiento, impulsado por
organizaciones como AGE-
TYG y Ovicoop a través de
la Ruta del Cordero, busca
que la marca "Victoria" sea
indisociable de su producto
estrella. Al vincularlo con
los vinos Pinot Noir y Char-
donnay de la zona, se crea
una experiencia multisen-
sorial que invita al turista
a detenerse y descubrir el
territorio.

La gastronomía con iden-
tidad no solo genera dina-
mismo económico, sino que
contribuye decisivamente
a la cohesión social y a la
proyección de un relato au-
téntico. Planificar el territo-
rio es también decidir qué
historias queremos contar a
través de nuestros sabores,
asegurando que el desa-
rrollo brote desde nuestras
propias raíces.

Max Rivas San martin

Evangelio de Lucas capí-
tulo 6, versículos 27 al 42:
"Pero a vosotros los que oís,
os digo: Amad a vuestros
enemigos, haced bien a los
que os aborrecen; bendecid
a los que os maldicen, y orad
por los que os calumnian. Al
que te hiera en una mejilla,
preséntale también la otra;
y al que te quite la capa, ni
aun la túnica le niegues. A
cualquiera que te pida, dale;
y al que tome lo que es tuyo,
no pidas que te lo devuelva.
Y como queréis que hagan
los hombres con vosotros,
así también haced vosotros
con ellos. Porque si amáis a
los que os aman, ¿qué mérito
tenéis? Porque también los
pecadores aman a los que los
aman. Y si hacéis bien a los
que os hacen bien, ¿qué mé-
rito tenéis? Porque también
los pecadores hacen lo mis-
mo. Y si prestáis a aquellos
de quienes esperáis recibir,
¿qué mérito tenéis? Porque
también los pecadores pres-
tan a los pecadores, para re-
cibir otro tanto. Amad, pues,
a vuestros enemigos, y haced
bien, y prestad, no esperando
de ello nada; y será vuestro
galardón grande, y seréis hi-
jos del Altísimo; porque él es

benigno para con los ingratos
y malos. Sed, pues, misericor-
diosos, como también vues-
tro Padre es misericordioso.
No juzguéis, y no seréis juz-
gados; no condenéis, y no se-
réis condenados; perdonad, y
seréis perdonados. Dad, y se
os dará; medida buena, apre-
tada, remecida y rebosando
darán en vuestro regazo;
porque con la misma medida
con que medís, os volverán a
medir.

Y les decía una parábola:
¿Acaso puede un ciego guiar
a otro ciego? ¿ No caerán am-
bos en el hoyo? El discípulo
no es superior a su maestro;
mas todo el que fuere perfec-
cionado, será como su maes-
tro. ¿ Por qué miras la paja que
está en el ojo de tu hermano,
y no echas de ver la viga que
está en tu propio ojo?

¿O cómo puedes decir a tu
hermano: Hermano, ¿déja-
me sacar la paja que está en
tu ojo, no mirando tú la viga
que está en el ojo tuyo? Hi-
pócrita, saca primero la viga
de tu propio ojo, y entonces
verás bien para sacar la paja
que está en el ojo de tu her-
mano."

Concluíamos la semana
pasada que ante estas de-
mandadas que nos hace Je-
sús en el Sermon del Monte
que si las meditamos desde
nuestras emociones , no son
posibles de cumplirlas, u otra
forma de expresarlos es que
no tenemos el recurso en no-
sotros mismos, dado nuestro
corazón egoísta, afectado y
herido que no nos permite
amar a nuestros enemigos,
ni haced el bien a quienes
nos aborrecen, ni bendecid a
los que nos maldicen, ni orar

por los que nos calumnian, ni
poner la otra mejilla al que te
hiere, ni entregándole el abri-
go al que te lo quiere quitar, ni
dando generosamente y me-
nos dejándole que se lleve lo
mío, a ese que me pidió y no
me devolvió.

¿Entonces de donde pode-
mos proveernos del recurso
para que nuestra vida cris-
tiana tenga estos frutos ?. Esta
pregunta nos tiene que llevar
a aquel que si pudo y que con
su vida nos dio testimonio
que él si tubo todos los recur-
sos para llevar la vida victo-
riosa que llevó. Con Jesús EN
nosotros, es todo lo necesario
par disponer hoy de este re-
curso y es el comienzo de lo
que el mismo promete: "yo he
venido para que tengan vida,
y para que la tengan en abun-
dancia". Me pregunto, ¿Quién
no quisiera tener vida abun-
dante? y de ninguna manera
aquí se refiere a abundancia
económica; sino de abundan-
cia de paz, aprendiendo a ser
misericordiosos, bondado-
sos, etc. Él nos prometió esta
ayuda y nos dijo que cuando
él se fuera, enviaría al ayu-
dador, el Espíritu Santo, que
es su presencia en la vida de
cada creyente, en cada uno
que ha puesto su fe en Jesús,
haciéndolo a Él, el Señor de tu
vida, (tu máxima autoridad).
Una simple oración: "Señor
Jesús, te recibo en mi corazón
como Señor y salvador, per-
dona mis pecados, creo que
tu pagaste por ellos en la cruz
y que hoy me haces tu hijo.

"Mas a todos los que le re-
cibieron, a los que creen en
su nombre, les dio potestad
de ser hechos hijos de Dios"
Juan 1:12

Cartas al Director

Estimado Director:

INDH acoge denuncia publicada
en Las Noticias de Malleco

La sede regional de La Araucanía del Instituto Nacional de Derechos Humanos,
tomó conocimiento, a través de una nota de prensa aparecida en el Diario "Las No-
ticias de Malleco" que miles de vecinos de Angol, se han visto afectados por malos
olores atribuidos a la planta de tratamiento de aguas servidas, ubicada en el sector
Juan Pablo II, de la capital provincial.

En mérito de esta información, se ofició a la Superintendencia de Servicio Sani-
tarios a los fines de consultar sobre denuncias recibidas y facultades fiscalizadores
sobre la empresa y las obras de tratamiento de aguas servidas. Igualmente, se ha
oficiado a la Super Intendencia de Medio Ambiente, con el objeto de que informe so-
bre el cumplimento de las condiciones establecidas en la Resolución de Calificación
Ambiental; y a la Seremia de Salud, con el objeto que evalúe el riesgo sanitario a la
población afectadas por esta situación.

El derecho humano al saneamiento y a un medioambiente libre de contaminación,
han sido ampliamente reconocidos en nuestro ordenamiento, constituyendo una
obligación del Estado, y las instituciones con competencia medioambiental, el garan-
tizar entornos limpios, saludables y sostenibles.

Federico Aguirre Madrid
Jefe Sede Regional

Sede Regional La Araucanía
Instituto Nacional de Derechos Humanos
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